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Revisado el expediente se observa que el apoderado de la parte demandante Dr. ANDRES 

MAURICIO MARTINEZ TORRES solicita requerir al pagador de la SECRETARIA DE 

EDUCACION DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD – ATLANTICO para que certifique la 

condición laboral actual del demandado, señor ERNESTO RAMON BERRIO BUSTILLO, 

por ser procedente el Juzgado ordenará realizar el requerimiento. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR a través de la Secretaría del Juzgado, al pagador de la 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD – ATLANTICO con el fin 

de que certifique la condición actual del demandado señor ERNESTO RAMON BERRIO 

BUSTILLO identificado con la CC No. 9.094.536. 

 

SEGUNDO: Líbrese el oficio correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 
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